
T E S I S XXXIV/2007 
 

RECURSO DE REVISIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE AQUEL EN EL QUE SE  CONTROVIERTE LA 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN ARTÍCULO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN. 
Cuando en el recurso de revisión se controvierte la interpretación directa de un precepto 
transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizada por el Juez 
de Distrito en la sentencia recurrida, y no existe jurisprudencia al respecto, debe conocer del 
citado medio de defensa la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que las normas 
transitorias forman parte de la Constitución y su contenido va encaminado a precisar 
circunstancias de índole temporal relacionadas, entre otras, con la eficacia, vigencia, 
aplicación, aclaración, precisión, derogación y abrogación de las normas propiamente 
constitucionales. 
 
Amparo en revisión 29/2007.- Gerardo Guerrero Camacho.- 21 de marzo de 2007.- Cinco 
votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron  aprobados por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a dieciocho de abril de dos mil siete.- Doy fe. 
 
MGRL/mht. 
 


